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Composición y designación

, ~rt. 6.° ~. El Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en La
RlOJa constara de nueve miembros.

2.. Los miembros del Consejo Asesor serán nombrados por el
Cons~JC? de Gobierno, previa designación por la Diputación General de
~ RloJa, reflejando la proporcionalidad en el reparto de escaños de la
misma y asegurando la presencia en el Consejo Asesor de todos y cada
uno de los grupos parlamentarios.

3. Los ~iembros designados lo serán a propuesta de los grupos
parlamentanos.

4. Las vacantes que puedan producirse serán cubiertas a propuesta
del Grupo Parlamentario correspondiente..

de La Rioja, que ha de elevar el Delegado Territorial de Radiotelevisión
Española al Director general, confonne al artículo 15 del Estatuto de
Radiodifusión y Televisión. .

b) Estudiar y formular recomendaciones, a través del Delegado
Territorial sobre las necesidades y capacidad de la Comunidad Autó·
noma de La Rioja para alcanzar la adecuada descentralización de los
servicios d~ .radio y televisión. .

c) Emitir parecer sobre el nombramiento del Delegado Territorial
de Radiotelevisión Española en la Comunidad Autónoma de La Rioja,
y respecto al nombramiento, cuando sea oportuno, de cada Director de
los distintos medios de Radiotelevisión Española en la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

d) Ser oído, con carácter previo, al nombramiento y sustitución de
los representantes que, en su caso, correspondan a la Comunidad
Autónoma de La Rioja en los Consejos Asesores de Radio Nacional dc
España y Televisión Española. a que se refiere el articulo 9.1 d) de la Ley
4/1980, de 10 de enero.

e) Asesorar al Delegado Territorial sobre todas aquellas cuestiones
que afecten a la recepción y cobertura de la programación de Radiotele
visióJ:.1 Española en La Rioja. y, en general, sobre l~s asuntos que
contnbuyan a una mayor calidad de los programas realizados y su más
amplia difusión.

O Informar al Delegado Territorial respecto al cumplimiento en la
programación de los principios establecidos en el articulo 2 de la
presente Ley.

g) Elevar periódicamente, en el 'ejercicio de la representación de los
intereses de la Comunidad, al Consejo de Administración de Radiotele
visión ~spañola, a través del Delegado Territorial, las recomendaciones
que estime oportunas, y siempre referidas al ámbito territorial, de la
Comunidad; informando, asimlSItIo, del cumplimiento'de las competen
cias por dicho Consejo, a que se refiere el artículo 14 de la Ley 4/1980,
de 10 de enero.

h) Conocer, con la debida antelación, los anteproyectos de presu
puestos, las Memorias anuales, el Balance y liquidación de los servicios
~e Radiotelevisión Española en la Comumdad Autónoma de La Rioja,
asi como los de sus Sociedades en el mismo ámbito territorial. e
informar acerca de ellos.

i) Estudiar y formular sugerencias sobre los espacios institucionales
para un mayor conocimiento por parte, de la opinión pública dcl
desarrollo de la autonomía de La Rioja. ;

j) Asesorar sobre la creación de espacios y programas cuya finali';
dad sea la difusión de la cultura e historia de la Región y sus comarcas.

Art. 4.0 Sin perjuicio de lo que establece el Estatuto de Radiodifu:
sión y Televisión, el Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en La
Rioja informará y asesorará al Delegado Territorial sobre:

a) La composición y modificación de las plantillas de Radioteh:-vi
sión Española en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

b) Los criterios de selección de personal, basándose en los de
igualdad, mérito 'j capacidad. .

e) Los critenos de adscripción y de destino y la regulación de las
condiciones de traspaso de personal en cuanto éstas afecten a las
plantillas de Radiotelevisión Española en la Comunidad Autónoma de
La Rioja.

Art. 5.° 1. Para el más adecuado ejercicio dc las funciones
enumeradas en los artículos 3 y 4 de la presente Ley, el Consejo Asesor
de Radiotelevisión Española en La Rioja realizará el estudio y segui
miento de Radiotelevisión Española en el ámbito territorial, elaborando
anualmente una Memoria pública que recoja la actividad y los acuerdos
adoptados por el Consejo, así como la situación de los medios de dicho
Ente público y las actuaciones que pueda llevar a.cabo en la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

2. La Memoria anual se remitirá para su conocimiento a la
Diputación General de La Rioja, al Consejo de Gobierno de la misma,
al Delegado Territorial de Radiotelevisión Española, y al Consejo de
Administración del Ente público de Radiotelevisión Española.

3. El control parlamentario del Consejo se establecerá de aCuerdo
con las normas señaladas en el Reglamento dc la Diputación General de
La Rioj~.

CAPITULO III
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LEY 5/1989. de 19 de octubre. del Consejo Asesor de
Radiotelevisión Española en La Rioja.

. Ley 5/1989, de 19 de octubre, del Consejo Asesor de Radiotelevisión
Española en La Rioja.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

Disposiciones generales

Artículo 1.° l. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del
Estatuto de Au.tonomía de La Rioja, y en el artículo 14, apartado 2, del
Estatu~o JUrídICO de la ~adio 'j .la Televisión Española, se crea el
Consejo Asesor de RadlOtelevlslón Española en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de La Rioja, que se regirá por los preceptos de
la presente Ley.

2. Su denominación oficial será la de Consejo Asesor de Radiotele·
visión Española en La Rioja.

. ~rt. 2.°. lo El Consej~ As~sor de Radiotelevisión Española ~n La
Rloja es el organo de particIpaCión de la Comunidad Autónoma de La

'Rioja en el Ente público de Radiotelevisión Española, con el doble
~arácter de órgano, a~esor del I?elegado Territorial y representante de 105
Intereses de La ~IOja, en RadlOtelevisión Española.

2. El Consejo.A.sesor velará porque la actividad de Radiotelevisión
Espaftola en La Rloja esté fundamentada en los siguientes principios:

. a) I:.a objetividad, la veracidad y la imparcialidad en las infonna·
ClOnes.

b) El respeto a la libertad de- expresión y al pluralismo político
cultural. religioso y social. '

c) El respeto ~ especial atención a la juventud y a la infancia.
d) La promoción de la cultura riojana, de acuerdo con el artículo

8 del Estatuto de Autonomía de La RlOja.
e) ~l respeto. a .los principios de igualdad y de nO discriminación

por ~zon dc naCimIento, raza, ,sexo o cualquier circunstancia personal
o SOCl!11, ),", en gen~ral, el respeto a todos los principios recogidos en la
ConstuuclOfl: EspaDola y el Estatuto de Autonomía de La Rioj~, y a los
derechos y libertades que en ellos se reconocen y garantizan.

CAPITULO 1I

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIQJA

Sepan todos los ciudadanos que la Diputación General de La Rioja
ha aprobado, y yo, en no~b~ de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con
lo q.ue .establece la ConstitUCIón y el Estatuto de Autonomía, promulgo
la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS
El- Estatuto 4e Autonomía de La Rioja, en su artículo 13, contempla

que .la Co~un~dad Autónoma d,e 4t Rioja. ejercerá, en materia de
medios audiOvisuales de comumcaelón socIal del Estado. todas las
potestaqes y competenpias ,que le correspondan en los términos y casos
establecIdos en l~ l~slaclón estatal sobre radiodifusión y televisión
(Estatuto de Ra4iQdifusión y Televisión del 10 de enero de 1980).

El. art~culo 14 de esta últim.a Ley señala, en su apartado segundo, la
constitUCiÓn" e!1. cada Comum~ Autónoma, de I;In ~onsejo Asesor,
cuya compOSlC:lOn ha de determmarse ,por Ley Terntonal' es decir por
Ley del Parlamento de la Comunidad. "

El Consej,o se ~onftgura en la Ley 4/1980, de 10 de enero, como
~rgano de aSlstenc~a del De!egado Territorial de Radiotelevisión Espa~
nola en la Comumdad Autonoma y corno órgano representante de los
inte~ de es~ últim~, a través' del cual han de estudiarse las
necesIdades regtonales en.el campo de la radio y la televisión, y
t:p~ularse las recoEIen4ac.IO~e_soportunas para un mejor aprovecha
miento de las capaCIdades de la ComunidaiJ en OTaen a una adecuada
descentralización de dichos medios de comu:ücación' social.

se 'pretende, mediante esta norma, regular la constitución del
Consejo Ase.sor de Ra~ot~levisión Española en La Rioja, en cuanto
órga~~ de dlc~o ente pu~hco estatal, y articular, al propio tiempo, la
funclon del tJ!.lsmo como mstrumento de participación y representación
de la ComuDIdad Autónoma de La Rioja en Radiotelevisión Española.

CAPITULO PRIMERO

De las funciones del Consejo Asesor
Art. 3.° El Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en La

Rioja tendrá las siguientes funciones:

a) Estudiar y asesorar sobre la propuesta anual de programación
. específica y de horario de emisión de la radio y televisión en el ámbito

, ;~ '.
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JOAQUIN ESPERT PETEZ-O.BALLERO,
Presidente
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2. La gestión económico financiera de los créditos que se asignen
al Consejo Asesor estará sometida a la fiscalización de la Diputación
General de La Rioja quien la ejercerá a través de los Oeganos
correspondientes.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

Aprobada por la Asamblea de Madrid, la Ley 10/1989. de 5 de
octubre, publicada en el «Boletín Oficial de la, Comunidad de Madrid»
número 254, 'de fecha 25 de octubre de 1989, se inserta a continuación
el texto correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley,
que yo, en nombre del Rey, promulgo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en La
Rioja se constituirá en el plazo máximo de un mes, a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
última publicación.

Logroño, 19 de octubre de 1989.

DISPOSICION TRANSITORIA

Entanto no sea nombrado el Delegado Territorial, tal y como exige
el artículo 14.1 del Estatuo de Radiodifusión y Televisión, todas las
referencias formuladas en la presente Ley al Delegado Territorial se
entenderán hechas al Director General de Radiotelevisión Española.

La Constitución Española establece en su artículo 148.15, que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias sobre Bibliote
cas de interes para las mismas. La Comunidad de Madrid tiene atribuida
estatutariamente la plenitud de la función legislativa en materia de
Bibliotecas, que no sean de titularidad estatal. de acuerdo con lo que se
dispone en el articulo 26.13. del Estatuto de Autonomía: ((Archivos,
Bibliotecas, Museos, Hemerotecas, Conservatorios de Música, Servicios
de Bellas Artes y demás Centros de depósito cultural o de colecciones de
naturaleza análoga, de interes para la Comunidad de Madrid que no
sean de titularidad estata!.»

La competencia plena de la función legislativa de la Comunidad de
Madrid en materia de Bibliotecas tiene su respaldo legal en la Constitu·
ción Española y en la Ley Orgánica del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad de Madrid.

Por Real Decreto 680/1985. de 19 de abril, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
de Madrid en materia de cultura. se transfieren a esta todas las funciones
estatales sobre las Bibliotecas (excepto las que sean de titularidad estatal)
radícadas en su ámbito territorial. y en concreto sobre las Bibliotecas

,populares existentes en el territorio de la Comunidad de Madrid. y las
~ompetencias del Centro Nacional de Lectura de dicho territorio. como
coordinador de los servicios bibliotecarios de las Corporaciones públicas
Q privadas.
- La asunción de competencias plenas en materia de Bibliotecas por
parte de la Comunidad de Madrid. de acuerdo con lo previsto en su
E~ta.tuto, 3;conseja p~,?muls;ar una Ley que sea rectora de la política
bIbhotecana de la reglOn onentada en sus fundamentos por la obligación
de promover y tutelar las vías de acceso a la cultura. a través de las
Bibliotecas como servicio público al que todos los ciudadanos tienen
derecho, y Que la Ley debe amparar y garantizar siguiendo el mandato
constitucional estatuta-rio.

La presente Ley, en consecuencia. fija los conceptos básicos del
marco a regular. tales como la definición de Biblioteca. su clasificación
Xsu ámbito ~e aplicación. estableciendo como principio rector el acceso
lIbre y gratUIto a las Bibliotecas públicas. así como la atribución a los
poderes públicos del establecimiento de las nonnas mínimas para
ordenar el funcionamiento de los Centros bibliotecarios. Se crea un
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CAPITULO IV

Financiación

Art. 12. 1. Los gastos de funcionamiento del Consejo Asesor que
no· sean financiados por el presupuesto de Radiotelevisión Española,
correrán a cargo de los Presupuestos Generales de la Comunidad de La
Rioja, en los que se incluirá la consignación correspondiente.

5. Los miembros del Consejo Asesor serán sustitUIdos si así lo
decidiese el Grupo Parlamentario que lospropuso.

6. Sin perjuicio de lo señalado en los apartado anteriores, los
miembros del Consejo Asesor cesarán eosus cargos al temino de la
correspondiente legislatura. aunque seguirán e¡'erciendo sus funciones
hasta la toma de posesión de los nuevos Voca es.

An. 1.0
- La condición de miembro del Consejo Asesor es incompati

ble con 'cualquier vinculación directa o indirecta con Empresas publici
tarias, de producción de programas filmados, grabados en ·magnetosco
pio o radiofónicos, con casas discográficas o con cualquier tipo de
Entidad relacionada con el suministro o la dotación de material o
programas a Radiotelevisi6n Espaftola y sus Sociedades.

También es incompatible con cualquier tipo de relación laboral en
activo con Radiotelevisión Española y sus Sociedades y con el hecho de
prestar cualquier servicio en ellas.

La incompatibilidad de los miembros será apreciada y declarada por
la Diputación General de La Rioja.

El cargo de miembro del Consejo Asesor tiene el carácter de no
retribuido, sin perjuicio de la compensación de los gastos que su
ejercicio ocasione mediante dietas y gastos de locomoción.

Art. 8.° El cese en la condición de miembro del Consejo Asesor de
Radiotelevisión Española en La Rioja se producirá por alguna de las
siguientes causas:

a) Por fallecimiento.
b) Por petición propia.
e) Por Incurrir en alguna causa de incompatibilidad.
d) A petición del Grupo Parlamentario por el que hubiera sido

propuesto, formalizada ante la Mesa de la Diputación General.

Art. 9.° 1. El Consejo Asesor elegirá de entre sus miembros a un
Presidente, un Vicepresidente y un Secretario por el período de un año.

2. El Presidente y el Vicepresidente serán elegídos medíante vota
ción única, consignando cada miembro un solo nombre en la respectiva
papeleta, resultando elegidos como tales, por orden de votos, los que
hayan obtenido un número máximo de éstos.

En caso de empate, será ele~do el candidato propuesto por la lista
electoral más votada en las últimas elecciones autonómicas.

Una' vez ele$idos el Presidente y Vicepresidente, se procederá a elegir
al Secretario Siguiendo el mismo procedimiento establecido en los
párrafos anteriores.

Art. 10. El funcionamiento del Consejo Asesor se regulará de
acuerdo con lo que establece el capítulo 11, del título I, de la Ley de
Procedimiento Administrativo, con las particularidades siguientes:

a) El Presidente ostentará la representación legal del Consejo
Asesor sustituyéndole el Vicepresidente en los casos de ausc!nda,
enfermedad o vacante.

b) El Consejo Asesor se reunirá ordinariamente con periodicidad
trimestral, pudiendo también celebrar sesiones extraordinarias por
decisión de su Presidente o a petición de una tercera parte de los
miembros del mismo o del Delegado Territorial.

c) Las sesiones del Consejo Asesor se celebrarán en la sede de
Radiotelevisión Española en la Comunidad Autónoma de La Rioja o en
la sede de la Diputación General de La Rioja.

d) La convocatoria deberá efectuarse, cuando menos, con cuarenta
y ocho horas de antelación, salvo por causas excepcionales, haciendo
constar el lugar, fecha, hora y orden del día de la sesión.

e) El orden del día será fijado por el Presidente debiendo incluir los
temas que solicite, al menos, una quinta p'arte de los miembros del
.Consejo.

f) El Consejo Asesor quedará válidamente constituido cuando estén
presentes la mitad más uno de sus miembros incluido, en todo caso, el
Presidente o quien haga sus funciones. .

g) Salvó en los casosestablecidos específicamente en esta Ley, los
acuerdos serán tomados por mayoría. En caso de empate, decidIrá el
voto del Presidente o del Vicepresidente, en su caso.

h) A las sesiones del Consejo Asesor podrá asistir el Delegado
Temtorial con voz, pero sin voto.

Art. 11. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Consejo
Asesor de Radio y Televisión Española en La Rioja podrá recabar la
información que considere necesaria de los Organismos o de las
personas competentes en la materia relativa a los asuntos sobre los que
deba pronunciarse.

CAPITULO V

Funcionamiento


